
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS CAPITAL FEDERAL Nº 5 desde el 7/09 al 17/9/20200.
 
 
A: RRSS 02005 (CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                     VARIOS Nº 250/20

SRA. ENCARGADA TITULAR
Dra. Constanza Virginia CAPORALE:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio en el día de la fecha 
dado que se ha confirmado un caso positivo de Covid-19 en uno de sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral desde el 7 hasta el 
17 de septiembre de 2020, inclusive. 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: RS 02005 - COVID 19 - REPORTA CASO (CIRCULAR
21/20)
1 mensaje


Constanza Caporale <cvc.rs02005@gmail.com> 7 de septiembre de 2020, 8:13
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


A la DNRPA
Registros Seccionales


El colaborador FELIPE BARROSO informa que al día de la fecha tiene síntoma
(temperatura 38°). Adjunto informe completo del resultado del hisopado en tres
archivos. 


El resto de los integrantes no superamos la temperatura de 37°. Una integrante tiene
dolor de cabeza. 


Quedo a la espera del procedimiento a seguir para el día de la fecha y días
siguientes. 


Saludo atentamente, 


Constanza Caporale
Encargada Titular
RS 02005


El lun., 7 sept. 2020 a las 6:15, Constanza Caporale (<cvc.rs02005@gmail.com>)
escribió:


A la DNRPA
Registros Seccionales


Me dirijo a Usted a fin de comunicarle que un colaborador del Registro Seccional
Capital Federal N° 5 (02005), Sr. FELIPE NICOLÁS BARROSO, ha obtenido
resultado de COVID positivo. Adjunto la constancia (la cual fue recibida por el
colaborador durante la madrugada).  


El colaborador tendría indicado aislamiento por 10 días a contar desde el
hisopado que fue realizado el domingo 06.09.2020.


El colaborador no ha presentado síntomas. Se imagina que el contagio se habría
producido el día jueves 03.09.2020 por la tarde en su hogar. El viernes por
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precaución no concurrió al Registro. Por lo tanto, ante la hipótesis de que el
contagio se haya producido el día jueves, ningún integrante del Registro Seccional
habría tenido contacto con el colaborador contagiado. Desde el día jueves
03.09.2020 a la fecha ningún integrante del Registro ha reportado síntomas. No
obstante ello, no tenemos certezas de que el contagio haya sido el jueves por la
tarde.


En cuanto a una mayor descripción del caso, los hechos son los siguientes. El día
jueves 03.09.2020 es el último día que el colaborador concurrió al Registro. El
jueves por la noche dio aviso de que su madre habría estado en contacto estrecho
durante la mañana del jueves con una compañera de trabajo que por la tarde le
avisó que tenía síntomas. La madre del colaborador y su compañera de trabajo se
vieron el día 03.09.2020 y se habrían visto un día de la semana anterior
(información a confirmar).   


En el día de la fecha estaremos todos llamando a las obras sociales. 


Ante la hipótesis de un contagio del colaborador durante el jueves por la tarde,
ningún colaborador ha tenido contacto a la fecha, por lo que sería posible armar un
grupo para esta semana. Ante la hipótesis de contagio con anterioridad al día
jueves, no es posible armar un grupo. Dado que no tenemos certeza sobre la fecha
de contagio, entiendo que sería prudente proceder al cierre al menos durante el día
de la fecha y mañana martes, ello a fin de evaluar la evolución de los demás
integrantes y evaluar la posibilidad de armar un grupo.  


Ante esta situación, aguardo las indicaciones que estime corresponder a los fines
de adoptar administrativamente las diligencias apropiadas en procura de evitar la
propagación del virus.


Aguardo las indicaciones que estime corresponder, por este mismo medio, o al tel.
1164040940 (en caso de no poder comunicarse vía llamado, debido a problemas
de señal, por favor intentarlo vía whatsapp).   


Quedo a la espera de las indicaciones que estime corresponder. Desde ya muchas
gracias. 


Saludo atentamente,  


Constanza Caporale
Encargada Titular
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Registro Seccional Capital Federal N° 5 (02005)


ESTE MENSAJE ES CONFIDENCIAL. Puede contener información amparada por
el secreto profesional. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor
comuníquemelo inmediatamente vía e-mail y tenga la amabilidad de eliminarlo de
su sistema; no deberá copiar el mensaje ni divulgar su contenido a ninguna
persona. Muchas gracias.


-- 
Constanza Caporale


ESTE MENSAJE ES CONFIDENCIAL. Puede contener información amparada por el
secreto profesional. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor
comuníquemelo inmediatamente vía e-mail y tenga la amabilidad de eliminarlo de su
sistema; no deberá copiar el mensaje ni divulgar su contenido a ninguna persona.
Muchas gracias.


3 adjuntos


RS 02005 - RRHH - FELIPE BARROSO - COVID POSITIVO - PÁGINA 1.pdf
124K


RS 02005 - RRHH - FELIPE BARROSO - COVID POSITIVO - PÁGINA 3.pdf
76K


RS 02005 - RRHH - FELIPE BARROSO - COVID POSITIVO - PÁGINA 2.pdf
102K
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Constanza Caporale <cvc.rs02005@gmail.com> 7 de septiembre de 2020 a las 09:13
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Estimados:


De acuerdo a la información recabada del 107 y 147 el Registro deberá permanecer cerrado durante el día de hoy
LUNES 07.09.2020 y proceder a la sanitización. 


Quedo a la espera de sus instrucciones respecto de la cancelación de turnos del día de la fecha. 


Respecto del procedimiento a seguir para los días subsiguientes, durante el transcurso del día procederé a
brindarles mayor información. 


Saludo atentamente, 


Constanza Caporale
RS 02005
[Texto citado oculto]


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 7 de septiembre de 2020 a las 10:16
Para: rs02005@rrss.dnrpa.gov.ar, registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día.
  


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre (07/09/ al 07/09/20 inclusive).  Al cancelar
el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 2
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos esos días nos los
tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no
quedara un turno sin cancelar. 
 


 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.


Atte.
Elida Esclante.
[Texto citado oculto]


Registro Seccional Capital Federal Nº 5 (02005) <rs02005@rrss.dnrpa.gov.ar> 7 de septiembre de 2020 a las 16:43
Para: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>, "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar"
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>
CC: Constanza Caporale <cvc.rs02005@gmail.com>, "Registro Seccional Capital Federal Nº 05 (02005)"
<rs02005@rrss.dnrpa.gov.ar>


DNRPA


Registros Seccionales


 


Estimada Sra. Elida Escalante:
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Los turnos del día 07.09.2020 han sido cancelados.


 


Conforme las consultas efectuadas a la autoridad sanitaria, teniendo en cuenta las diversas situaciones de los
colaboradores y la información reunida hasta el momento, cumplo en informarle que el Registro Seccional contará
con colaboradores para prestar el servicio a partir del día 18/09/2020.


 


Algunos tienen síntomas y se harán hisopado, otros no tienen síntomas y no han tenido contacto estrecho pero aún
así les han indicado ASPO. Estamos a la espera de mayores novedades sobre la situación de cada uno.


 


Solamente a quien suscribe y a una colaboradora nos han indicado que por el momento no es necesario guardar
aislamiento ni hisoparse.


 


Dadas esas condiciones, el Registro no contará con personal suficiente para atender la demanda de turnos hasta el
día 17/09/2020 inclusive.


 


En consecuencia, solicito a Ud. Tenga a bien instruirme respecto de la cancelación de turnos y carga de feriado
desde el 08/09/2020 hasta el 17/09/2020 inclusive.


 


Respecto al Libro de Autoridades, consulto a Ud. Si es correcto que cargue licencia por motivos de salud durante el
período en el que el Registro permanecerá cerrado (yo no tengo indicado ASPO, por lo que no sería en mi caso una
licencia de salud pero tampoco alcanzarían los 5 días de franquicia).


 


Por otra parte, cumplo en informarle que en el día de la fecha ya se ha desinfectado el inmueble afectado al Registro
y todo el edificio con amonio cuaternario. Asimismo, a partir de mañana, la encargada del edificio contará con un
termómetro para tomar la temperatura a toda persona que ingrese al edificio.


 


Quedo a la espera de su respuesta por este medio, por favor con copia a mi mail de cvc.rs02005@gmail.com.


 


Saludo atentamente,   


 


Constanza Caporale


Encargada Titular


Registro Seccional Capital Federal Nº 5 (02005)


Santiago del Estero 217, Piso 5º


CABA – CP (1075)


Tel.: 5370-2020  


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 7 de septiembre de 2020 a las 18:36
Para: "Registro Seccional Capital Federal Nº 5 (02005)" <rs02005@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar" <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Constanza Caporale
<cvc.rs02005@gmail.com>


Buenas tardes. Lo que corresponde que realice es:
 



mailto:cvc.rs02005@gmail.com





7/9/2020 Gmail - RS 02005 - COVID 19 - REPORTA CASO (CIRCULAR 21/20)


https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f3c6f4e7fc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1677166004000268894&simpl=msg-f%3A167716600… 5/5


1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre (8/9 al 17/9/20 inclusive).  Al cancelar el
turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.


Le comunicaremos a qué Registro de CABA asignaremos las inscripciones iniciales, etc.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos esos días nos los
tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no
quedara un turno sin cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados de los hisopados realizados.


Para el Libro de autoridades no es necesario realizar carga alguna porque los días serán
considerados inhábiles.
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados
a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]
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